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Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ex· 
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Se Declara: 

Unico.-Que al senor José.Maria lturrloz 
Olmos, de calidades conocidas, se 
le otorga la nacionalidad nicara· 
gilense, sin pérdida de la de su ori· 
gen, y désele certificación de la 
presente para que le sirva de sufl· 
ciente atestado. 

Com unfquese. -Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Enero de 1965.- RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero. 

No. 1736 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Subhi Aboham· 
de, mayor de edad, casado, negociante, do· 
miciliado en Chinandega, y originario de 
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(;arlas de Nacionalización 
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fl Presidente de la República, 
Vista la solicitud del senor José Marfa ltu

rrloz Olmos, mayor de edad, soltero, aboga· 
do, de este domicilio, y originario de Madrid, 
Espafta, para que sin perder su nacionalidad 

ragua. 
Considerando: 

Que el peticionarlo llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su naclo· 
nalidad jordana, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragfiense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
quince anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordl· 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
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y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de E1tado. 

cuya virtud el suscrito lo tuvo por personado 
por auto de las siete y quince minutos de la 
maftana del mismo día, mes, ano y folio, 
mandando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

... Acuerda: 
! · ~Unlco:-Conceder Carta de Nacionaliza· 
; ~· \ clón Nicaragüense, al seflor Su· 
•. "''·-· ·• bhl Abohamde, de calidades co· Considerando: 

nacidas, y darle certificación de 
este acuerdo para que le sirva de 
suficiente atestado. 

, Que en escrito del veinticuatro de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, folio 13; el 
Defensor de Oficio don Ramiro Catón C., 
devolvió el traslado expresándose asf: clos 
doce reparos formulados a esta cuenta, fue· 
ron desvanecidos en la glosa Administrativa 
por el contsdor que intervino como lo ex· 
presan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley•. 
V ofda la opinión del senor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, ver folio 13¡ y 

Comuntquese. Ca!a Presidencial. Mana 
gua, D.N., 18 de Enero de 1965.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de la Oobernaclón
Lorenzo a·uerrero. 

Fallm1 de la Contraloria Especial 
de CuentH Localea 

. Exp. N9294 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N.; veintisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro. Las siete de la maflana.
Examinada que fue por el Contador de Olo· 
sa de esta Sala Alfonso Alemán B., la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Rivas, Departa· 
mento de Rivas, que el senor José de la Rosa 
Agullar, mayor de edad, casado, oficinista 
y de aquel domicilio, llevó durante el perlo· 
do de Julio a Diciembre de mil novecientos 
stsenta y uno; 

Resurta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al fo

lio 12, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ciento Siete Mil Setecientos Se· 
tenta y Seis Córdobas Once Centavos. ,', , . 
((J 107,776.11), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y · · . . ,. . 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Admlnls

tritiva de esta Cuenta a cargo del contador 
Alfonso Alemán B., éste dio en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta Sala 
en providencia de las once de la maftana del 
cinco de Junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro, según consta en auto que corre al 
follo 9, sin reparos pendientes, en tal virtud 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conocl· 
miento del suscrito para los fines del trámite 
judicial y fallo, según consta en auto de las 
once y quince minutos de la mafiana del mis· 
mo dfa, mes, ano y follo, habiendo puesto 
el ccúmplase• de ley a las once y media de 
la manana del mismo df a, mes y ano, según 
consta al reverso del follo 9; y \ 

· Considerando: 
Que en escrito del veintitrés de Junio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio JI; el 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Olosa Administrativa 
según razones que constan al margen de 
cada uno y documentos anexos a este expe
diente, se llamó a autos en providencia de las 
siete de la maftana del veintiséis de Junto de 
mil novecientos sesenta y cuatro; y 

1 

Por Tanto: 
Con 1ales antecedentes, of da la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Rtglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus· 
crito contador Tramitador Judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, deflnlll· 
va mente: 

Falla: 
Que ésta· cuenta tal como se deja re lacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor José. de la Rosa Agui· 
lar, de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorerf a Municipal de RI· 
vas, Departamento de Rivas, por lo que hace 
al periodo de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y uno, Vigésimo Sexto de su 
actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Defensor de Oficio Ramiro Catón C., osten· Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla 
tando el Poder correspondiente, pidió se le Gaceta. y archfvese.-César Torres, l"ramlta· 
tuviese por personado como apoderado del dor judicial. - Maria Auxiliadora Pérez u., 
~ucntadante don José de la Rosa Agullar, en .Sria. 

! ¡ 
.,, 

~'- 1 

,i ¡ 

www.enriquebolanos.org


~-

" -~ 

~ 
~< 

-~· 

··'~·-"··· ? . • .. .. . ·· 

.. 
. ........ 

.~ 

LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 259 

Exp. No. 212 . Juicio, renuncio al resto del término del tras-
Contralorfa Especial de Cuenta1 Locales. lado Y le pido llamar a autos para dictar 

-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, sentencia de ley>. Y ofda la opinión del 
D. N.1 veintisiete de junio de mil novecien· Senor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
tos sesenta y cuatro. Las siete y quince mi- con dicho pedimento como puede verse al 
nutos de la manana.-Examlnada que fue follo 11; Y 
por el Contador de Glosa de esta Sala Au· Considerando: 
gusto J. Núflez, la cuenta de la Tesorería Que siendo cierto lo dicho por las partes, 
Municipal de Catarina, Departamento de pues todos los .reparos formulados fueron 
Masaya, que el seflor José León Sánchez, desvanecidos en la Glosa Administrativa y 
may?r. ~e edad, soltero, agricultor Y de aquel judicial, según razones que constan al mar· 
dom1~1ho, llevó durante el periodo de Enero gen de cada uno y documentos anexos a es· 
a jumo de mil novecientos sesenta Y dos; te Expediente, ae llamó a autos en providen· 

Resulta: cia de las ocho de la maftana del veintiséis 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio de junio de mil novecientos sesenta y cua· 

10, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· tro¡ Y 
sos de Tres Mil Setecientos Cuarenta y Siete 
Córdobas Netos ((J 3,747.00), incluyendo 
los términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
Augusto j. Nútlez, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las diez de la maflana del 
cuatro de Marzo de mil novecientos sesenta 
y cuatro, según consta en auto que corre al 
folio 7, con dos reparos pendientes, en tal 
virtud, esta superioridad proveyó ordenando 
que las presentes diligencias pasaran a co· 
noclmiento del suscrito para los fines del 
trámite judicial y fallo, según consta en auto 
de las diez y quince minutos de la maftana 
del mismo dfa,. mes, ano y folio, habiendo 
puesto el ccúmplese, de ley, a las diez y 
cuarenta minutos de la maftana del mismo 
dfa, mes y afio, según consta al reverso del 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en. nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Jose León Sánchez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerfa Municipal de Cata· 
rina, Departamento de Masaya, por lo que 
hace al perfodo de Enero a Junio de mil no· 
vecientos sesenta y dos, Octavo de su actua· 
ción en tal cargo. 

folio 7; y 
Considerando: Lfbrese copla de esta resolución al intere-

Que en escrito del veintitrés de Junio de sado para que le sirva de suficiente finl9u1to, 
mil novecientos sesenta y cuatro, follo 9, el debiendo presentar po~ escrito la solicitud 
Defensor de Oficio, J. Manuel Arosteguf f., c:n la Secretarla del Tribunal de Cuentas • 
ostentando el Poder correspondiente, pidió Cópiese, notiffquese, publf quese en cla 
se le tuviese por personado como apoderado Gaceta> y archfvese.-César Torres, Trami· 
del cuentadante José León Sánchez, en cuya tador )udiclal.-Marfa Auxiliadora Pérez U., 
virtud el suscrito lo tuvo por personado por Srla. 
auto de las ocho y quince minutos de la ma· 
nana del mismo dfa, mes, afio y folio, man· 
dando tomar razón del Poder y a correr los 
traslado de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de junio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 1 t, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Arostegul 
f., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos cinco reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Administra· 
Uva y Judicial, por los contadores que lnter· 
vinieron como lo expresan las razones firma· 
das al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 

Exp. w 8 

Contraloría Especial de Cuentas Loca. 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veinticinco de Julio de mil no
vecientos sesenta y cuatro. Las siete de 
la mañana._ Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta Sala, Ramiro Ca
tón C., la cuenta de la Tesorería Munici
pal de La Concepción, departamento de Ma~ 
saya, que el señor Rubén Gómez Sequei
ra, mayor de edad, casado, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante el período 
de Enero a Junio de mil novecientos sesen
ta y dos; 
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Resulta: ron desvanecidos en la Glosa Administra-

Que según Carta-Cuenta que corr~ al tiva Y Judicial, según razones que constan 
folio 12, hubo un movimiento de Ingresos y al margen de cada uno de ellos y documen
Egresos de Seis Mil Seiscientos Sesenta tos anexos a este expediente, se llamó a 
y Tres Córdobas y Treinta y Cuatro Centa- autos en providencia de las siete de la ma
vos ( CS: 6,663.34), incluyendo los términos ñana del veinticuatro de Julio de mil nove-
de apertura y cierre; y cientos sesenta y cuatro; y 

Considerando: Por Tanto: 

Que estando terminada la glosa Admi- Con tales antecedentes, oida la opinión 
nistrativa de esta cuenta a cargo del con- Fiscal, corridos los Trámites de Derecho 
tador Pedro J. Romero, en virtud del auto co~ apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen
que corre al folio 7, éste dio en traslado taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
el ·expediente respectivo al jefe de esta Sa- ciembre de 1899, segunda edición Oficial 
la, en providencia de las nueve de la maña- Y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 
na.del veinticinco de Junio de mil novecien- el suscrito Contador, Tramitador Judicial: 
tos sesenta y cuatro, según consta en au- en ~~n;tbre de la República de Nicaragua, 
to que corre al folio 9, con un reparo pen- defimbvamente; 
diente, en tal virtud esta superioridad pro- Falla: 
veyó ordenando que las presentes diligen- Q . . 
cías pasaran a conocimiento del suscrito ue esta cuenta tal con;to ~e deJa relac10-
para los fines del trámite Judicial y fa:llo, ~!da es buena Y por_ consigu1.ente ~ aprue
según consta en auto de las nueve y uin- ' . quedando ~l senor Rubén Gomez Se
ce minutos de la mañana del mismoq día 9ueira, de cal~dades conocidas en autos, 
mes, año y folio, habiendo puesto el "cúm~ Junto con su fiador solidario, libres y sol
plese" de ley, a las nueve y treinta minu- v~~tes con los fondos. ?e la Tesorería Mu
tos de la mañana del mismo dia, mes y año, ~cipal de La Concepcion, depa;tamento. de 
según consta al revsrso del folio 9 · y asaya, l?ºr 10 qu~ hace ª! penodo de Ene-

. • ro a J?t?-io de ~ml novecientos sesenta y 
Considerando: dos, Decimo Quinto de su actuación en tal 

Que en escrito del veintiuno de Julio de, ca~go. Líbrese copia de esta resolución 
mil novecientos sesenta y cuatro, folio 11, j al i~U:re~ado Pa.l'.ª que le sirva de suficien
el Defensor de Oficio, J. Manuel Aroste- te fmiq~t~>, debiendo presentar por escri
gui F., ostentando el Poder correspondien- to la sohcitud en la Secretaría del Tribu
te, pidió se le tuviese por personado como na} de Cuentas. Cópiese, notifíquese, Pu
apoderado del cuentadante Rubén Gómez bhquese en "La Gaceta" y archívese. 

Sequeira, en cuya virtud el suscrito lo tu- César Torres 
vo por personado por auto de las siete y T •t d ·' · 
quince minutos de la mañana d 1 · ranu a or Jud1c1al. 
día, mes, año y folio, mandando :Omr;:~s~~ María Auxiliadora Pérez U. 

zón del poder y a correr los traslados de Srio. 
ley a 'las partes; y 

Considerando: Exp. N11 9 
Que en escrito del veintidós de Julio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 13, . Contraloría E.special de Cuentas Loca
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros- les. Sala del .Tr~b~nal de Cuentas. Mana
teguí F., devolvió el traslado exprésándo- ~a, D.N., vembs1ete de Julio de mil nove
se así; "Los siete reparos formulados a cie~tos sesenta "f cuatro. Las siete de la 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la gló- manana. Examinada que fue por el conta
sa Administrativa y· Judicial, por los con- ~or de glosa de esta Sala, Ramiro Catón 
tadores que intervinieron como 'lo expresan ·1 la cuen~ de la Tesorería Municipal de 
las razones firmadas al margen de cada la Conce~cion, departamento de Masaya, 
uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi que el senor Rubén Gómez Sequeira, ma
representado ninguna otra responsabilidad yor ~~~dad, ~ado, oficinista y de aquel 

• por lo que hace a este juicio, renuncio a.l ~omicll.1~· llevo durante el período de Ju
resto del término del traslado y le pido ho a Diciembre de mil novecientos sesenta 
llamar a autos para dictar sentencia de Y dos; 

.Resulta: ley", Y oída la opinión del señor Fiscal de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento como puede verse al folio 13, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados fue-

. Que según Carta--Cuenta que corre al fo
ho 16, hubo u~ mo~miento de Ingreso y 
~gresos de Seis Mll Trescientos Veinti
cinco Córdobas y Noventa y Dos Centa
vo~ ( CS: 6,325.92), incluyendo los ténni· 
nos de apertura y cierre; y 
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Considerando: Por Tanto: 
Que estando terminada la glosa Ad.mi- Con tales antecedentes, oída la opinión 

nistrativa de esta cuénta a cargo del Con- ·Fiscal, corridos los trámites de derecho, 
tador Pedro J. Romero en virtud del au- con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen
to que corre al folio 7, 'éste dio en trasla- ~ria del Tribunal de Cuentas ~~ ,15 de. J?i
do el expediente respectivo- al jefe de esta ciembre de . 18~, segunda edicion oficial 
sala, en providencia de las ocho de fa ma- y Decreto EJecutivo de 30 de. Marzo de ~9.36, 
ñana del veintisiete de Junio de mil nove- el suscrito Contador, Tramitador Judicial, 
cientos sesenta y cuatro, según consta en en nombre ·de la República de Nicaragua, 
auto que corre al folio 13, sin reparos pen- definitivamente; 
dientes, en tal virtud esta superioridad · · Falla: 
proveyó ordenando que las presentes dili- Que esta cuenta tal como se deja rela- · 
gencias pasaran a conocimiento del sus- cionada es buena, y por consiguiente se 
crito para los fines del Trámite Judicial Y aprueba,· quedando el señor Rubén Gómez 
fallo, según consta en auto de las ocho Y Sequeira, de calidades conocidas en autos, 
q~nce mi~utos del mismo d!,ª•, mes, a~o Y junto con su fiador ~lidario, libres y sol
foho, habiendose puesto el cumplese de ventes con los fondos de la Tesorería Mu
ley a las c;>cho y ~reinta min~tos de, la maña- nicipal de la Concepción, departamento de 
na del mismo d1a., mes y ano, segun consta Masaya, por lo que hace al período de Ju-
al reverso d~l foho 13 ; Y lio a Diciembre de mil novecientos sesenta 

Considerando: y dos, Décimo Sexto de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al 

Que en escrito del veintidós de Julio de interesado para que le sirva de suficiente 
mil novecientos sesenta y cuatro folio 15, finiquito, debiendo presentar por escrito la 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros- solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
teguí F., ostentando el Poder correspon- Cuentas. Cópiese, notifíquese,......-publíquese 
diente, pidió se le tuviese por personado en "La Gaceta' y archívese. 
como apoderado del Cuentadante Rubén 
Gómez Sequeira, en cuya virtud el suscri
to lo tuvo por personado por auto de las 

Cé8ar Torre8, 
Tramitador Judicial. 

siete y quince minutos de la mañana del María Auxiliadora Pérez.U . 
mismo día, mes, año y folio, mandando to- Sria. 
mar razón del Poder y a correr los trasla
dos de ley a las partes; y 

Considerando : 
Que en escrito del veintitrés de Julio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 17, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros
teguí F., devolvió el traslado expresándo
se así: "Los cinco reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la glo
sa Administrativa por el contador que in
tervino como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado nin
guna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley". Y o ida la 
opinión del señor Fiscal de Hacienda, es
tá de ac1:1erdo con dicho pedimento como 
puede verse al folio· 17; y 

, Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno y documentos anexos a este 
expediente, se llamó a autos en providencia 
de las siete de la mañana del veinticinco 
de Julio de mil novecientos sesenta y cua
tro; 

Exp. N9 12 
Contraloría Especial de Cuenta.s Loca· 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., treinta de Julio de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Las siete de la 
mañana .. Exa~inada que fue por e1 Con
tador de glosa de esta Sala, don Pedro J. 
Romero, la cuenta de la Tesorería Muni
cipal de L8. Concepción, departamento de 
Masaya, que el señor Rubén Gómez Sequei
ra, mayor de edad, casado, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante el lapso de 
Enero a Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 13, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ocho Mil Quinientos Ochenta 
y Dos Córdobas Veintidós Centavos ( ($: • 
8,582,22). incluyendo los términos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador Pedro J. Romero, éste dio en tras
lado el expediente respectivo al jefe de es
ta Sala, en providencia de las nueve y me
dia. de la mañana del veinticinco de Junio 
de mil novecientos sesenta. y cuatro, según . 
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consta en auto que corre al folio 10, sin j Judicial, en nombre de la República de Ni
reparos pendientes, en tal virtud, esta su- · caragua, definitivamente; 
periori~~ pro~eyó ordenando que ~as. pre- • Falla: 
sentes d1hgenc1as pasaran a conoc1m1ento 
del suscrito para los fines del Trámite Ju
dicial y fallo, según consta en auto de las 
nueve y treinta y cinco minutos de la ma
ñana, del mismo día, mes, año y folio, ha
biendo puesto el "cúmplese" de ley a las 
nueve y cuarenta y cinco minutos de la ma
ñana del mismo día, mes y año, según cons
ta al reverso del folio 10; y 

;· Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de Julio 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 
12, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arosteguí F., ostentando el Poder corres
pondíente, pidíó se le tuviese por persona
do como apoderado del Cuenta.dante Ru
bén Gómez Sequeira, en cuya virtud el sus
crito lo tuvo por personado por auto de las 
siete y treinta minutos de la mañana de1 
mismo día, mes, año y folio, mandando 
agregar el Poder y a correr los traslados 
de ley a las partes; y ' · 

Considerando: 

Que esta cuenta tal como se deja rela
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Rubén Gómez 
Sequeira, de calidades conocidas en autos, 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con fos fondos de la Tesorería. Mu
nicipal de La Concepción, departamento de 
Masaya, por lo que hace al lapso de Enero 
a Mayo de mil novecientos sesenta y tres, 
Ultimo de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesa
do para· que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publíquese en "La 
Gaceta" y archivese. 

Oésar Torre3, 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sría. 

Exp. No 14: 
Contraloría Especial de Cuentas Lo~ 

Que en escrito del veintisiete de Julio les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio gua, D. N., veintinueve de Julio de mil no-
14, el Defensor de Oficio, don J. Manuel vecientos sesenta. y cuatro. Las siete de 
Arosteguí F. devolvió el traslado expresán- la mañana. Examin~ que fue por el 
dose así : "Los tres reparos y cuatro ob- Contador de Glosa de esta sala, Pedro J. 
servaciones formulados a esta cuenta fue- Romero, la cuenta de la Tesorería Muni
ron desvanecidos en la glosa Administra- cipal de La Concepción, departamento de 
tiva por el Contador que intervino como Masaya, que el señor Valeriano Carballo, 
lo expresan las razones firmadas al mar- quien fue mayor de edad, casado, agrícul
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no tor, y de aquel domicilio, llevó durante el 
teniendo mi representado ninguna otra período de Julio a Diciembre de mil no
responsabilidad por lo que hace a este jui- vecientos sesenta y tres; 
cio, renuncio al resto del término del tras- Resulta. 
lado y le pido llamar a autos para dictar . · 
sentencia de ley". y oída la opinión del . Que segun Carta~u~nta que corre al fo. 
señor Fiscal de Hacienda, está de acuerdo ho 12, hubo un movi~me~to de Ingresos. y 
con dicho pedimento como puede verse al Egresos de _once . Mil Ciento Once Cór-
folio 14: y dobas y Treinta y Un Centavos ( CS •.•• 

' • Considerando: 11,111,31) , incluyendo los términos de 
Que siendo cierto lo dícho por las par- apertura Y cierre; Y 

tes, pues todos los reparos formulados fue- Considerando: 
ron desvanecidos en la glosa Administra
tiva, según razones que constan al margen 
de cada uno de ellos y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro
videncia de las siete de la mañana del vein
tinueve de Julio de mil novecientos sesenta 
y cuatro; y .. 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Art. 151 de la ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edíción ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito contador Tramitador 

Que estando terminada la glosa Admi
nistrativa de esta cuenta. a cargo del Con
tador Pedro J. Romero, éste dío en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta Sa
la, en providencia de las once de la maña
na del veinticinco de Junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro, según consta en au
to que corre al folio 9, sin reparos pen
dientes, en tal virtud esta superioridad 
proveyó ordenando que 'las presentes dili
gencias pasaran a conocimiento del sus
crito para los fines del Trámite Judícial 
y fallo, según consta en auto de las once y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, habiendo puesto el 
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"cúmplese" de ley a las once y treinta mi
nutos de la mañana del mismo día, mes 
y año, según consta al reverso del folio 9, 
y 

Considerando : 
Que en escrito del veinticuatro de Jul~o 

de mil novecientos sesenta y cuatro, · foho 
11, el Defensor de Oficio, Ramiro Catón C. 
ostentando el Poder corespondiente, pidió 
se le tuviese po_r personado como apodera
do del señor Hilarlo Carballo, en repre
sentación como fiador, del fallecido, Vale
riano- Carballo, en cuya virtud el suscrito 
lo tuvo por personado por auto de las ocho 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del poder y a correr los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 

sorería Municipal de La Concepción, depar
tamento de Masaya, por lo que hace al pe
riodo de Julio a Diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres, Segundo de su actuación 
en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
ción al interesado para que le sirva de su
ficiente finiquito, debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaria del Tri- · 
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" y archívese. 
Entre Líneas: mayor de edad, Vale. 

Oéaar Torres, 
Tramitador Judicial. 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Srla. 

Relaclones Exterlcrco 

Que en escrito del veinticinco de Julio Acuerdos en Relaciones Exteriores 
de mil novecientos sesenta y cuatro, folio N t . c o. 
13, el Defensor de Oficio, don Ramiro a- El p id t d t R 'br 
tón C. devolvió el traslado expresándose res en e e ª epu ica, 
así: "Lbs cuatro reparos y dos observa- Acuerda: 
ciones formulados a esta cuenta, fueron Primero: Aprobar el Protocolo al Con· 
desvanecidos en la Glosa Administrativa venlo Centroamericano sobre Equiparación 
por el Contador que intervino, como lo ex- de Oravámenes a la Importación, suscrito 
presan las razones firmadas al margen de por los Ministros de Economfa de Centroa· 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo mérlca, en la ciudad de Ouatemala el lo. de 
mi representado ninguna otra responsabi- Agosto de 1964. 
lidad por lo que hace a este juicio, renun- Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
cio al resto del término del traslado y le aprobación del Honorable Congreso Nacio· 
pido llamar a autos para dictar sentencia nal. . _ • 
de ley". Y oída la opinión del señor Fiscal Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho ~ nagua, Distrito Nacional, once de Enero de 
dimento como puede verse al folio 13; y mil novecientos sesenta y cinco.- RENE 

Considerando: SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
Que siendo cierto lo dicho por 'las par- pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 

tes, pues todos los reparos formulá.dos fue- Ortega Urbina. 
ron desvanecidos en la glosa Administrati-
va., según razones que constan aJ margen de No. 3 
cada uno y documentos anexos a este expe- El Presidente de la República, 
diente, se llamó a autos en providencia. de · -:. Acuerda: 
las ocho jle la mañana del veintiocho de Ju. Primero: Asignar al Ingeniero Porfirio So· 
lio de mil novecientos sesenta Y cuatro; 16rzano Marln, Agregado Comercial a la Em. 

Por Tanto: bajada de Nicaragua en México, la suma de 
Con tales antecedentes, ofda la. opinión Cuatrocientos cincuenta dólares solamente 

Fiscal, corridos los Trámites de Derecho, (US$450.00), en concepto de sueldo, que a· 
con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen- signa el Presupuesto Oeneral de Casios Vl
taria del Tribunal de Cuentas, de 15 de Di- gente Rubro Administrativo 05-11-03-01 
ciembre de 1899, segunda edición Oficial S. P. Servicio de Embajadas y Legaciones 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 051103010111000-Sueldo del Personal Per· 
1936; el suscrito Contador Tramitador Ju- manente-lnciso No. 051103010111020. 
dicial, en n?n_i~re de la República de Nica- Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
ragua, def1rutivamente; efectos a partir del Primero de Enero del a. 

Falla: fto en curso. 
. Que esta cuenta ta'l como 8<: d~ja. rela- Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 

Clonada, es buena y por cons1gwente se gua, Distrito Nacional, catorce de Enero de 
aprueba, quedando el extinto Valeriano mil novecientos sesenta y cinco.-EI Pres!· 
Carballo, de calidades conocidas en autos, dente de la República.-RENE SCHICK.
junto con su fiador solidario y represen- El Ministro de Estado eri el Despacho de 
tante en este juicio, Dn. Hilarlo Carballo, Relaciones Exteriores.-Al.fonso Ortega Ur· 
libres y solventes con los fondos de la Te. bina. 
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No. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Asignar a la seftorita Oladys VI· 

llalla, Canciller del Consulado General de 
Nicaragua en New Orleans, la suma de DQs· 
denlos dólares solamente (USj;200.00) en 
concepto de sueldo, que asigna el Presupues· 
to General de Gastos Vigente, Rubro Admi· 
nlstrativo 05-11-03-02-S. P. Consula· 
dos-051103020111000-Sueldos del Perso· 
nal Permanente Inciso No. 051103020111012. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, catorce de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco. - RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,- Alfonso 
Ortega Urbina.> 

Hacienda y Crédito Público 

Señálese Día de Cirt'ulaci6n de Sellos 
Postales 

cNo. 1 
Segundo: El presente Acuerdo surte sus El Presidente de la República, 

efectos a partir del Primero·de Enero del a· Decreta: 
no en curso. Arto. t.-Seftálase el df a 28 de Enero co· 

Comuníquese. - Casa Presidenclal.-Ma· rrlente, como primer dla de circulación de 
nagua, Distrito Nacional, quince de Enero los Sellos postales denominados cCentena· 
d_e mil ~oveclento.s sesenta Y cinco.-EI Pre· rio de la Cruz Roja lnternaclonab, cuya e· 

• s1dente de la Republlca, RENE SCHICK OU· misión se ordenó en Decreto No. 16 de 24 
TIERREZ.-EI Ministro de Estado en el Des- de Mayo de 1963. ' 
pacho de Relaciones ExteriQres, Alfonso Arto. 2.-Publf quese en cla Gaceta,' Dia· 
Ortega Urbina. rio Oficial. 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la Seftorlta Margarita 

Gómez Espinosa, Agregado a la Embajada 
de Nicaragua en Espafta, con el sueldo men· 
sual que a dicho .cargo asigna el Rubro Ad· 
minlstrativo 05-11 Sub Programa 03-01 
Servicio de Embajadas y legaciones ..... . 
051103010111000 Sueldos del Personal Per· 
manente-lnclso 051103010111038 del Pre· 
supuesto General de Gastos Vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del uno de Enero eil curso: 

Comunfquese: .. Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional catorce de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina.> 

No. 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la Seftorita Doctora 

lilllam Sáenz Padilla, Agregada Cultural a 
la Embajada de Nlcarag~a ante el Gobierno 
de la República Federal de Alemania, con el 
sueldo mensual que a dicho cargo asigna el 

/ Rubro Administrativo 05-11-Sub-Progra· 
ma-03-01 Servicio de Embajadas y Lega· 
ciones - 051103010111000 Sueldos del Per
sonal Permanente-Inciso 05l 103010111110 

:-del Presupuesto General de Gastos Vigente. 
. ~., Seg1,1ndo: El presente Acuerdo surte sus 

efedos a partir del uno de Enero en curso .. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los quince dfas del mes de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco. f) RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Ra· 
miro Sacasa Ouerrero, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
blico>. 

El Gobierno hace Contrato para 
Mo.ntar el Presupuesto Gral. de 
• · Gastos de 1965 

cNo. 2 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes, el Contrato que a la letra dice: Osear 
Sánchez Berrfos, Director OeneraJ del Presu· 
puesto, en representación del Gobierno de 
Nicaragua, y los Senores leonel Silva Mun· 
guia, Osear Silva Quintanilla y fldias Oro· 
chena Guerrero, Oficinistas, mayores de e· 
dad, solteros los dos primeros y casado el 
último, y de este domicilio, quienes en lo su· 
cesivo se denominarán cContratistas1, for· 
malizamos en esta fecha el Contrato cuyas 
condiciones se expresan en los párrafos si· 
gulentes: 

Primero: 
los contratistas se comprometen a montar 

eljPresupuesto General de Gastos correspon· 
diente al afto 1965, en las tarjetas de las má· 
quinas de contabilidad cNalionab, con las 
sumas asignadas a cada uno de los diecisiete 
ramos administrativos que llevarán durante 
el ano fiscal 1965, por rubros primarios y 
secundarios. El trabajo deberá comenzarse 
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de lnmédiato en horas de la tarde a fin de 
que las tarjetas estén listas para operarse en 

Mini1terio de Eco nomla 

cuanto_sea aprobado el Presupuesto. Apruéhase Traspaso de Franquicias 
Segundo: y Privilegios 

El Gobierno de Nicaragua pagará 8 los Ministerio de Economla. Managua, D. N. 
Contratistas la cantidad de Dos Mil Cuatro· diecisiete de Noviembre de mll novecientos 
ciento Córdobas netos (* 2.400 00) en la sesenta y cualro.-Las nueve de la manana. 
forma si1Zuiente: leonel Silva Muneufa, ~ ... 
800.00; Osear Silva Quintanllla, " 800.00; y Vistos: 
fidias Orochena Guerrero, ~ 800.00; que se· Primero: La solicitud de la firma, ej. Ro· 
rán tomados de la División ·Administrativa mán Malina Oómez & Cfa. Ltdu, del 22 de 
0711·0200 Programación y Ejecución Presu· Octubre pp:fo., para que se le autorice ce· . 
puesta!, 0100 Servicios Personales0120 Suel· der a la firma •José Román Malina G6me1, 
do del Personal Transitorio, 0129 Otros y Antonio Ortega Vargas, Compaftfa Ltda.>, 
sueldos del Personal Transitorio, del Presu· los derechos, privilegios y franquicias con· 
puesto General de Gastos vigente. • cedidos a sus Plantas Industriales producto· 

• Tercero: ras de Mallas de alambre, persianas venecla· 
El Gobierno se reserva el derecho de res· nas, ventanas de diferentes tipos y acondl· 

clndlr este Contrato, cuando lo estime con· cionamiento, de vidrios para automóviles, 
venlente. etc., contenidos en los siguientes Qecretos: 

En fe de lo c·ual firmamos el presente Con· No. 841 del 7 de Mayo de 1962, publicado 
en cla Gaceta• No. 24 del 29 de Enero de 

t~ato en la ciudad de Managua, Dist~ito Na· 1963; No. 58 del 27 de febrero de 1959, pu· 
c1onal, el dfa cuah? de Enero de mil nove· bllcado en cla Gacela> No. 148, del 4 de 
cientos ses~nta Y cmco.-(f) Osear Sánchez Julio de 1959; No. 24 del 3 de Diciembre de 
Berrtos, Dir~ctor General del Presupuesto.- l959, publicado en cLa Gacela> No. 291 
(f) ~eonel Silva M~~gufa.-(f) · Osear Silva del 22 de Diciembre de 1959; No. 47 del 24 
Qumtanllla.-(f) f1d1as Orochena Guerrero. de Abril de 1961, publicado en cLa Gaceta> 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· No. 104 del 12 de Mayo de 1961; y No. 2 del 
nagua, D. N., diecisiete de Enero de mil no· 7 de julio de 1961, publicado en , La Gace· 
\fecientos sesenta y cinco.-RENE SCHICK. ta• No. 164 del 21 de julio de 1961. 
Presidente de !ª República.-:Ramiro Saca_sa Segundo: La escritura pública No. 36, de 
O~errero, Ministro de Hacienda Y Crédito cesión de derechos, franquicias y prlvll~· 
Publico•· gios de Decretos de Clasificacion Industrial, 

... 
Eduoaclón Pllblioa 

Contador Privado 

No. 13""'. 

autorizada en esta ciudad, a las diez de la 
manana del dos de Noviembre del corriente 
ano,,po.r el Notario Dr. Reinaldo. Sánchez, 
en la que comparecen dón José Román Mo· 
lina Oómez,'lndustrial, y don Antonio Orle· 
ga Vargas, Ingeniero Civil, mayores de edad, 

·. casados y de este domtcilio; el primero re· 
presentando a la sociedad. ej. Román Mali· 
na Gómez y Cia. Ltda.•; y el segundo a la 

. Que ·el Bachmer lrvlng Gulllermo Obre· Sociedad cjosé Román Mollna Gómez, Ar· 
gón Marenco, natural de Managua, Departa· mando Mollna Oómez y Antonio Ortegá 
mento de Managua, República de Nicara· Vargas, Companfa Limitada•; en la que 
gua, solicita se le expida el Tftulo de Doctor consta que la Sociedad primeramente men· 
en Derecho, en virtud de presentar el co· cionada, o sea la solicitante de la cesión, ce· 
rrespondiente Diploma librado por la Unl· de a la segunda, todos sus derechos, privile· 
versidad Nacional Autónoma de Nicaragua, gios y franquicias contenidos en los Decre· 
a los seis dfas del mes de Enero de mil no· tos enumerados en el primer visto de esta 
vecientos sesenta y cinco. .. . Resolucion; asf como también le r.ede su li· 

El Presidente de la República; 
Considerando: 

Acderda: cencia de Importación número 2.555, autariza· 
Extiéndase al mencionado Bachiller lrvlng da en el ano 1958, la que manifiesta que ano 

con ano ha venido refrendando. Guillermo Obregón Marenco, el Tflulo de 
Doctor en Derecho, para que goce de todos Considerando: 
los derechos y prerrogativas que las Leyes Primero: Que tos Arios. 21 lnc. h) y 30 de 
le otorgan. la Ley d.e Protección y Estimulo al Desarro· 
. Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· -llo Industrial, autorizan la cesión, venta o 

gua, D. N., 14 de Enero de 1965.-RENE traspaso de los derechos, privilegios y fran· 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Pú· quicias de los Decretos de . Clasificación 
blica.-Oonzalo Metieses Ocon. Industrial, siempre que de previo se solicite 
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al Ministerio de Economfa¡ requisito que en 
este caso se ha llenado. . 

Segundo: Que en la escritura menciona· 
da en el Segundo Visto, la Sociedad cjosé 
Román Mollna Oómez, Armando Molina 
Oómez y Antonio Orteg1 Vargas, Compa· 
ftfa Limitada,. aceptó la cesión en referen· 
cla y asumió todas las obligaciones contenl· 
das en los Decretos objeto de la cesión asf 
como cualquier otra obligación que de ellos 
se derive; por lo que es procedente la apro· 
baclón del traspaso, solicitada. 

Por Tanto: 
Con fundamento en las disposiciones le· 

gales citadas, el Ministerio de Economfa, 
Resuelve: 

Apruébase el traspaso de los derechos, 
privilegios y franquicias que la Sociedad ej. 
Román Molina Oómez & Cf a. Ltda.• ha he· 
cho a la Sociedad cjosé Román Molina Oó· 
mez, Armando Mollna Oómez y Antonio 
Ortega Vargas,, contenidos en todos los 
Decretos mencionados en el Primer Visto 
de esta Resolución y en las condiciones se· 
ftaladas en et Considerando Segundo de es· 
ta Resolución. 

Publfquese esta Resoludón en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial. 

.• 

Ricardo Parrales S. · 
Vicemlnfatro de Economla 

Ante mf:-/ulio Ricardo Aguilar 
. Oflclal Mayor de Ecoaomla 

Devolución de CS 3.010.00 a 
lndustriH Unidas de C. A. 

cOecreto No. 33 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que te confiere el 
Decreto No. 0-L de 14 de Abril de 1002, 

Vistos: 
Primero: Que ta firma clndustrias UnidH 

de Centroamérica, S. A,, por carta de 10 de 
julio de 1904, da a conocer al Ministerio de 
Economfa, su propósito de realizar las si· 
gulentes ventas de papel higiénico, fabrica· 
do por ellos, a las entidades del Estado dela· 
liadas a continuación: 
junta Local de Managua de Asis· 
tencla y Previsión Social (Hospi· 
tal El Retiro) 50 cajas 
Guardia Nacional de Nicaragua 200 e 
junta Nacional de Asistencia y . . 
Previsión Social too e 

conteniendo cada una de estas cajas J 00 ro· 
llos de papel higiénico de too hojas, con el 
objeto de que se le reintegren los derechos 
consulares y aduaneros que hubiese pagado 

sobre las 350 cajas que ha de vender a las 
mencionadas entidades. 

Segundo: Que el Decreto No. 9-L de t4 
de Abril de 1962 permite la devolución de 
Impuestos aduaneros y consulares pagados 
en caso que dicha venta se haga directamente 
a cualquier persona o entidad que goce de 
libre introducción de mercaderla extranjera 
de esa misma naturaleza. 

Considerando: 
Primero: Que las citadas entidades com· 

pradoras ~e papel higiénico gozan de la fran· 
quieta senalada anteriormente, en virtud de 
sus respectivas leyes orginicas; 

Segundo: Que mediante dictamen de la 
Recaudación General de Aduaf\&S de fecha 
23 de Mayo de 1964, ta incidencia de los de· 
rechos aduaneros y consulares -sobre cada 
caja es de <J 8.00 córdobas. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Decreto antes cita· 

do, 
Decreta: 

Procede la devolución de (J 3,010.00 cór 
dobas a favor de Industrias Unidas de Cen· 
troamérica, S. A.• correspondiente a dere· 
chos consulares y aduaneros pagados en las 
350 cajas de cartón de too rollos de papel 
higiénico antes mencionados. _ 

Sirva este Decreto como credencia! sufi· 
ciente para cancelar, hasta el monto a devol· 
ver1 cualquier derecho aduanero que en el 
futuro tenga que pagar la firma social, a cu· 
yo favor se reconoce la devolución. 

Publfquese.-Casa Presldenclal,-Mana· 
gua, O. N., a los catorce dfas del mes de E· 
nero de mil novecientos sesenta y cinco.
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
Ricardo Parrales, Vicemlnistro de Econo· 
mfa.• 

SfCC10N DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Venta~ de Patentel!I 
Np 138-B/U N9 36139- C 5.85 

Mefall1chlaucb-fabrlk Pforzhelm Vorm. Hch. 
Wltzeamann O. m. b. H., de Alemania, por mi me
dio ofrece ea venta o tran11cción loa derecho• ad
qufrldo1 en Nicaragua 1obre 1u Patente de lnven· 
clóa Np 661 del 31 de l!nero de 1959, 1obre: 

"Tubo Flexible para Envolver y 
Proteger Conductores, Cables, Cables 
Tenaoree y lo Similar, y Dispositivo& 

para l!IU Fahricaci6n" 
101 que ao 1e han abandonado, a1I como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., cuatro de l!nero de mil aove
clento1 aeeenta y clnco,-Henry Caldera-Pallal1. 

2 2 

H9 139 -B/U' Np 36141- • 6.15 . 
Scherlco Llmlted, de la ciudad de Lucerna, Suiza 

por mi medio ofrece en venta o traa11cclóa, 101 de· 
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recbo1 1dqulrldo1 en Nlcan¡ua 1obre 1u· Patente 1ollclt1 el re¡l1tro del Nombre Comercial que con
de Invención Np 599 del 4 de febrero de 1958, 10- 1l1te en la exprelión. 
bre: 

ttProcedimiento para la Producci6n de 
Pregnadienos Incluyendo 1-Dehydro
cortisona (1, 4-Pregoadieno. I7a, 21-

. diol-3,1120-triona) 1-Dehidrocortison 
(1,4-pregnadieno-118, l 7a, 21-triol-3, 
20.diona), Sus Derivados 9a-Halo y 

sus Esteres" 
101 que no 1e han 1b1udon1do, aal como 101 pro
ducto1 elaborado• por medio de lot ml1mo1. 

Mauagtta, D. N., cuatro de Enero de mil uove
clento11uenta 1 clnco.-Henry Caldera-Patlal1. 

2 2 

N9 140 -8/U N9 36141- t 5.55 
Food Machinery and Chemlcal Corporatlon, de 

la ciudad de San josE, E1tado de California, E1ta
do1 Unido• de América, por mi medio ofrece en 
venta o tranucclón 101 derecho• adquiridos en Ni
caragua 1obre 1u Patrnte de Invención Np 613 del 
22 de Abril de 1958, 1obre: 

"A.parato para la Conducci6n 
de Fluidos" 

101 que no ae han abandonado, 11{ como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

M1n1gna, D. N., cuatro de l!nero de mil nove
clento1 1e1euta y cluco.-Henry Caldera-P1ll1ll. 

2 2 

' 
N9 142-8/U N9 36143- t: 5.55 

Parke, Davl1 & Company, de la ciudad de Detrolt 
E1tado de Mlchlgan, E1tado1 Unidos de América, 
por mi medio ofrece en venta o tranaacclón 101 de
recho• adquirido• ea Nlcangua 1obre 1u Patente 
d,e Invención No. 606 del 7 de Marzo de· 1958,- 10-
bre: 

t•Producto1 de Vacuna y Método para 
Producirlos", 

toa.que no ae han abandonado 111 como 101 produc· 
101 elaborado1 por medio de 101 ml1mo1. 

Manigua, D. N., cuatro de Enero de mll uove
clento11uenta J-Clnco.-Henry Caldera-Pall1l1. 

2 2 

N9 142-8/U N9 36143- t 5.55 
Parke, Davl1 & Company, de la ciudad de Oetrolt 

Estado de Mlchlgan, E1tado1 Unldo1 de América, 
por mi medio ofrece en venta o trauaacclóa 101 de· 
recho1 adquirido• en Nicaragua 1obre 1u Patente 
de Invención Np 568 del 16 de Marzo de 1957 10° 
bre: ' . · 

"Esteres Terapéuticamente Valiosos 
y Método para Ob\enerlo1" 

101 que no 1e han abandonado, 111 como 101 pro-
ducto• elaborado por medio de 101 mbmo1. . 

Managua, D. N., cuatro de Enero de mil nove
clento1 1esenta y clnco.-Henry Caldera-Palla!•. 

- 2 2 

Marcas de Fábrica 
N9 165-8/U N9 37286-t 9.00 

Almacenee y Dhtrlbuclonea Lul1 Morale1, S. A. 
de eeta República por medio de apoderado Lula 

• Moralu Vlllam:al, Comerciante y da e1te domlclllo, 

MORALES DE LA l5 
Sola y 1lu dl1tlntlvo1 eapeclalea, Nombre Comer

cial que ae emplea conforme con el modelo preaeu
tado, para dl1tlngulr: 1!1tableclmlento1 lndu1trl1lu 
Deatlnado1 a la fabricación y Venta de Toda Clase 
de Vestuario, para Hombrea, Mujerea y Nifto1; Alf 
Como para la venta de Toda Cl11e de Artlculo1 pa• 
ra Caballero11 Stilora1 y Nlfto1, 

Oyenee opo1iclonea, término legal. 
Mlul1terlo de Eeonomfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, M1na1u11 D. N., tree de Diciembre de 
mil noveclento1 .esenia y cuatro. - julláu 8en• 
dafta S., Coml1louado de· Patente. de Nlcara¡ua. 

3 1 

N9 158-8/U N9 37669-• 9.00 
The 8. f. Ooodrlch Company, de la ciudad de 

New York, E1tado de New York, E1tado1 Uuldo1 
de América, por medio de apoderado .eftoree Cal
dera & Compaftla limitada, Ageutee de Marc11 de 
fábrica y comercio, de e.te domlclllo, 1ollcltau el 
rrglatro de la marca de fábrica ;y comercio que 
con1l1te en la denomluael6n: 

MAXI-MILER 
Sola y •In dl1tlutivo1 eepeclalee, marca que 1e em. 

plea conforme con el modelo pre1entado para dl1-
tlngulr: Llant11 y Todoa 101 demb lucluldo1 en 
t1la Cl11e, Cl11e 38, del Decreto No. 10 de 7 de e
nero de 1050. 

Oyen.e opo1lclonu, término legal. 
Oficina de P1tente1 de Nicaragua. Managua, D. 

N., catorce de Diciembre de mll uoveclentoa 1eaenta 1 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Coml1ionado de Paten• 
te1 de Nicaragua. ~· 3 l 

N9 157-8/U N9 37670..,.<:$ 880 
Soclete-De1 U1lue1 Chlmlquee Rbone-Pouleuc, 

de Parí1, franela, por medio de apoderado• 1eftore1 
Caldera & Co. Ltda., Agente• de Marc11 de fibrl
ca 1 Comercio, de ute domicilio, 1ollcltad el re
¡l1tro de la marca de fibrlca J comercio que con• 
1l1te en la denominación: 

SULT-OL 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado para 
dl1tlnpir: Producto• Medlclualee, farmacEulleo1 
y Veterinario• en Oeneral y Todot 101 demb ln
cluldo1 en rata Clame, Cl11e O, del Decreto No. 10 
de 7 de enero de 1956. 

Oyeute opo1lcloue1, término le¡al. 
Oficina de Pateute1 de Nlcara¡ua. Managua, D. 

N., catorce de Diciembre de mil novecieuto1 1e
eenta y cuatro. - jullan 8eudafta S., Coml1lon1do 
de Pateutea de Nic:ara¡ua. . 

. 3 l 

N9 1~6-8/U Np 37279-t 7.20 
The Oillette Compauy, de lo• E1t1do1 Unido• de 

América, por medio de apoderado Caldera & Cia. 
Ltda, Agente1 de Marca1 de fábrica y Patente1 de 
lnven1lón, de eate domicilio, 1ollclta conce1lón de 
derecho• de Patente de Invención 1obre 1u Invento 
con1l1tente ea: 

«Una Compoeici6n Dermatológica" 
Oyen1e opo1lclorre11 t~rmlno legal. 
Mlulaterlo de Economl1, Oficina de P1teute1 de 

Nicaragua. M1nagu1, D. N., nueve de Diciembre 
de mll novecientos 1eaenta y cuatro.-jullán Beuda· 
na S., Coml1fonado de Patente• de Nicaragua. • :. 

. 3 l • 
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SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 134 - B/U N9 32274 - ~ 7.40 
Cuatro de la tarde, viernes once Febrero próximo 

venidero, aubutarbe mejor postor, eate juzgado, 
finca rústica 1iluada doce lrgu11 suroeste esta ciu
dad, en sitio Buen Suceso, de aesenticuatro manza
nas, con casa cañón, eatos llndero1: oriente, finca 
Oóme-z; poniente, finca Jo1é Antomlnlo Morales; 
norte, Santa Bárbara¡ 1ur1 La Azacualpa, rlo en 
medio. 

Avalúo: Oieclsél1 Mii Trescientos Córdobas. 
Admftenae postur11 legalee. 
Ejecuta: Jo1é Marra Moralea a Crl1tlna y Domin-

ga Í.ópez. - · 
Dado Juzgado Segundo Civil Diatrlto. Managua, 

dieciocho Enero mil novecientos sesentlcinco,....:: 
Héctor O. Libby.-Jorge Muritlo, Secretarlo. 

3 3 

N9 135 -8/U N9 951509-4 7.50 
Treinta Enero próximo, nueve y media de la ma

ftana, 1ubaataráae predio urbano ubicado en el Ba
rrio Nuevo de eata ciudad, el cual mide nueve vara9 
de frente por quince de fondo, limitado ad: orien
te, predio del Dr. Pedro joeé Mora; occidente, el 
de Francllco López; norte, de Victoriana López; 1ur, 
de Emilla Meneses y Doctor Flores, calle en medio. 

Ejecuta: Cristina Oporta Reyes a Soxlmo Roque 
Rlo1. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense postur11 término legal. -
juzgado Local Civil. Boaco, ocho Enero de mil 

noveclento1 1e1enta y clnco.-jorge CBBllllo B., 
Srlo. 3 3 

N9 111-B/U N9 37256-4 7.20 
Cinco tarde, veintiocho de Enero corriente año, 

venderase martillo, una máquina de escribir •Un
drrwood• número 55484070-12 regular eatado uso 
y funcionamiento. Local: eete Deapach'!. 

Ejecución: Instituto Nacional de Segundad Social 
vs. Alfonso Oordlllo. 

Oyense postur¡¡s. -r · 
Dado en Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, a loa quince dl11 de enero de mil novecien
to11esenta y clnco.-Héctor Oulllermo Libby, Abo· 
gado y Juez Segundo para lo Civil de eate Dl1trlto. 
-J. C. Murlllo T., Srlo. 

3 3 

dad Largaespada; sur, la mlama; oriente, callejón 
en medio Oertrudl1 8ermúdez Herrera; occidente, 
Francl1co Lugo. 

Ejecución: Alfredo Silva Sotomayor contra Sonia 
Oonzáléz. 

Valorada común acuerdo en veinticinco mil cór
dob11. 

Oyrnse posturas legales. 
Dado en Juzgado lo. Civil del Dlslrito.-Mana

gua, trece Enero mil noveclentoa 1eaenta y cinco. 
Las-once de la mañana. Enmendado-veintinueve
vate. - (f) j, Erneato 8endaña Z. - J, Alej, Salln11 
C., Srlo. • 

3 3 

N9 115-B/U N9 37260-4 7.80 
Cuatro tarde, veintiocho de Enero corriente 1ño, 

venderanae al martillo: .vitrina madera, color natu
ral, con vidrios, aproximadamente trea var11 alto, 
dos vara1 ancho, una vara de espeaor¡ cuatro mece
doras, madera color vino, espaldar enjuncado, a-
1lenlo1 tapizado• en color azul; cuatro maqulnea¡ 
sel• colchones cuna¡ nuevos. 

Oyeoae po1tur11. Local: este Despicho. 
Ejecución: ln1tltuto Nacional de Seguridad Social 

va. Josefa López de Valdez. 
Dado en Juzgado Segundo Civil del Diatrlto Ma

nagua, a quince d{aa Enero mil novecientas aeaenta 
y cinco.-Héctor Oulllermo Llbby, Abogado y Juez 
Segundo para lo Civil de eate Dlatrlto.-j. C. Murl
llo T., Srlo. • 

3 3 

N9 130-8/U N9 37264-4 16.60 
Cuatro y media de la tarde veintinueve de enero 

mil novecientos st!Benta y cinco, remataránse al 
martillo siguientes blenea muebles: una refrigerado
ra y una mantenedora eléctrlcu¡ una máquina eléc· 
trlca de coaer, portátil¡ una regi1lradora marca Na
tlonal¡ un escritorio metálico¡ do1 roperos de made· 
ra¡ un comedor metálico y cuatro 111111¡ 620 yard11 
tel11 diferentes¡ 6 docen11 perraje1 de sobrecama; 
16 estantea madera; 7 urnas de vidrio; 3 docen11 car· 
leras mujer¡ una docena lámpar11 eléctricas de ea· 
crltorlo¡ 2 docenas frascos de perfume¡ 5 docen11 
zaplio1 mujer, varón y niño¡ 3 docen11 estuches de 
tocador de varón¡ 5 docenas vestidos de bailo de 
mujer¡ 4 docen11 polvo marca cJackellne•; una do
cena de sombras; una docena plum11 fuentes Par
ker¡ una docena tapetea plá1tlco1 y b:>rdado1 de te
la; 50 docenu toal111 grandea¡ 5 docenas fra1eo1 de 
colonias; 10 docenas de1odorante marca Jackellnr; 
3 docena• adornos de vidrio para sala¡ una docena 
chap11 de oro para mujer¡ una docena valij11 "2e 
cuero; 500 yardas eláatico1¡ una docena camina 

· N9 112-8/U N9 37255 - 4 8.80 Vestex; 50 docenaa poterCa en general¡ 5 docen11 
Trea tarde, día veintiocho de Enero del corriente picheles aluminio¡ 10 docenas cepillo• de diente¡ 

año, venderue al martillo: una bomba eléctrica pa- do1 docena• pantalonea 1port para mujer; una doce· 
ra agua, e Berkeley•, modelo 2650-B.M. 816 Serle na pantalones mujer talla única; 5 docen11 calzon-
5802432, una bomba modelo 2650 B.M. 816, Serle cilios varón¡ una docena hteler11 plálflcas; 20 doce-
5701885, una bomba para agua •Berkeley• modelo 011 juguetes pli1tico1¡ 50 docen11 v1101 ptá1tlco1 y 
;B-1-1/2- M-RKa-BM. No. 1831-1-Serle No.· vidrio· 30 docenas pares calcetlnea¡ 10 docen11 po-
5902957- una máquina calculadora cFaclh modelo tes av~na¡ 30 docen11 cobertorea de cama, seda y 
fSA-0-No. 90V -Local este Deapacho. algodón· 30 cajas de jabón¡ 10 docenas 1ombrero1 

Ejecución: lnatltuto Nacional de Seguridad Social de niño:; 50 docenu colchu¡ 20 docenas lotes de 
va. lng. Martrn Benard Lacayo. juguetes; 50 cajillas bebidas gaseos11 llen11. 

Oyenae posturas. Ejecuta: Luclla W. v. de Argüello y Margarita 
• Dado en Juzgado Segundo Civil del Dl1trlto en Argüello de Potru, a Marina Blanco Matos por 

Miriagua, a 101 quince dfu del mes de enero de mil diez mil córdoba•. 
noveciento1 seaenta y cinco. Testado-Primero- Oyenae posturas. · · 
No Vale.-Héctor Guillermo Llbby, Abo~ado y Juez Dado Juzgado Segundo Civil de Dl1trlto. Mana-
Segundo para lo Civil de eete Dlatrlto,-J. C. Murl· gua, trece de enero de mil noveclento1 aeaenta y 
llo T., Srlo. cinco. - H. O. Libby, - C. Chamorro, Srlo. 

3 3 3 2 

NQ 107~8/U N9 36138-<J 8.00 " 
Unce de la mai'iana veintinueve de enero corrien

te, local este Juzgado 1ubaataraae1 predio urbano 
- barrio cla Parroqulat eata ciudad, de casa y 1olar, 
eato1 lindero•: norte, calle eu medio Mlcaela Tria!-

N9 105-8/U N9 36137-4 11.80 
Once de la mañana, cuatro de Febrero año rn 

cuno, local este Juzgado, 1ub11tar11e, 1l¡ulente 
bien Inmueble: Finca rústica denominada Pénjamo, 
como a 1el1 kilómetro• pueblo Laa Sabaa11, Depto. 
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Madrlz, como de ciento cincuenta y cinco manzanas 
cercada alambre púaa y doa mil var11 de cercu na•' 
turale. de piedra, dividida tre. lotea, cultivada: Ca
fé, ¡ulneo11 zacate guinea, jaragua y con montana 
Inculta, teniendo estos llndero1: norte, José Sanlo1 
Padilla y Adán Molfna; 1ur, Luz Adilla de Malina y 
Sixlo Pérez; e1te1 Adllla de Mollna y oule, Rosa 
Maria Flalfo1 de Flal101. ln1crlta: No. 2.315 Asien
to !o. Pol101 268 al 270 del Tomo 53, Sección de 
Derecho• Reale1 del Reghtro Público de la Propie· 
dad Inmueble del Departamento de Madrlz. 

Ejecuta: Compaftla Nacional de Stguros de Nica· 
ragua a Ro11 Marra Flallo1 de Fi11lo1. 

8aae de 111 po1turu: Doce Mil Córdob11. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dfltrlto de 

Managua, a 111 nueve y veinte mlnulo1 de la mafta
na del día quince de Enero de mil noveclento1 se-
1enla ~ cinco. Entrellne11-y veinte minuto1-va
le. - 01é Erneato 8endaiia, juez Primero Civil del 
Dl1trl o. - Rod. Robelo, Srio. 

'3 2 

N9 120-8/U N9 24157 - CJ 8.36 
Once mai'lana mlércolee trea Febrero próximo, 

1ubaataráse local ute Juzgado, solar erqulnero esta 
ciudad, Cantón La Parroquia, mide dieciocho var11 
tercia frente, treinta y tres varaa tercia fondo, cer
cado tabl11, lado1 norte, poniente, valor dltz mil 
córdob11, linda: oriente, Ramón Picado; poniente, 
1ucealón Amalla Gutlérrez, calle 8ollvar enmedlo; 
norte, Gonzalo Sobalvarro, hoy Felipe Barreda, ca
lle enmedlo; 1ur1 Ro1alfa Torree; también 1ubast1-
rále derecho• hereditario• perteneciente• 1uculón 
Lul1 Concepción Brlonea Mollna en la sucealón de 
1u padre Lul1 Rafael Brlone1, valor trece mil cór
dob11. 

Ejecuti, Andrés Brlonea Mollna. 
Ejecutado, 1uceaión Lul1 Concepción Brionca 

Molina. 
Oyense po1tur11 legales. 
Dado, Juzrado Civil Di1trlto. E.tell, quince Ene· 

ro mil noveclcnto1 aeeenta y cluco.-0. Outlérrez.
Nlc, Ramo• R., Srlo. 

3 2 

· N9 117-B/U N9 1461-· 8.00 
Nueve maftana once Febrero entrante, 1ub11tara • 

1e ette Juzgado Dl1trlto, finca rústica, llamada cSan 
l1ldro•, jurl1dlcclón Santo Tomás; compue1ta1 1c-
1enta hcctáre11 1uperficle. Ello• llndero1: oriente, 
Socorro C11tillo y Edmundo Oallán; poniente, En
rique Outlérrez y Remlglo Huele; norte, Mode1to 
Oulndo1 y 1ur, Hernaldo Cl1ne y Marcelina Cuti
llo¡ cercada con alambru de púu. 

Ejecución 1uma de córdobu, por Carmelo Lópcz 
Rivera, contra Rogello López Bravo. 

Avalúo: Tre1 mil córdob11. 
07en1e po1tun1 legale1. · · ~ 
Dado Juzgado Dillrlto. Acoyapa, trece Enero, 

mil novecientos 1e1enta y cinco. - Camilo Lacayo 
O. - Peter SlrlH B., Srlo. 
. Ea conforme. Acoyapa, Enero trece, mil nove
ciento11e1enta y clnco.-Peter Sirl11 Bravo, Srlo. 

3 2 

N9 110-B/U N9 951467-· 6.50 
Doce merldlanu cinco Febrero entrante 1ubaat1-

r11e finca rústica scisclentu manzanu cabida, ubi
cada Comarca Malac1guá11 jurl1dlcclón Matiguá11 

Departamento Mal9galp1, limitada: oriente, Fran
cisco jarquln; poniente, Emillano Pérez¡ norte, Fe
licita Aguilar; 1ur, Benlclo Esplno11 •. 

Ejecuta: Oerardo Pcfta Monteneg·ro o Perfecto 
Ordcftana Salgado. 

Avalúo: Un Mil C6rdoba1. 
Oyen1c po1tur11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, Enero 

quince, mil noveclento1 1e1enta y cln·co. - Jorge 
Caatlllo B., Secretarlo, 

3 2 

N9 133-B/U N9 37268-CJ 7.20 
Once de la maftana cinco febrero entrante, 1ub11· 

taráae finca urbana Barrio e La Luz•, 10 varas de 
frente, 30 de fondo, linderos: norte, cuarla calle¡ 
sur, oriente y occldenle, Rafael Huezo. 

Avalúo: CJ7.44C.oo. 
Ejecuta: juan R. López a Miguel Mihalik. 
Dado en juzgado Primero Civil Dhtrlto. Mana

gua, dieciocho enero mil novcclento1 ee1enta y cln
co.-Jo1é Ernesto Bendaila Z.-Nohel Vlllavlcenclo, 
Sri o. 

3 2 

N9 132-B/U N9 37265-CJ 11.20 
Once de la maft1na del dfa nueve ese Febrero del 

1fto en curso, local este Juzgado, 1ubastarásc 1i
guicnte bien Inmueble: 1olar con 111 1lgulcate1 di
mensiones y linderos: oriente, veinte var11 y ochen
ta y nueve ccntésimu de varas, propiedad de Se
gundo A. Ouevara, hoy de Dafta Raquel Pavón; 
poniente, veinte varas y noventa ccntéaimu de vara, 
propiedad del Doctor Leonte Pallai1 Tlffrr; norte, 
diez varu, callejón comedlo, propiedad de Octavio 
Campo• G., hoy de José 01orio García; y 1ur, diez 
varu, lote de Gulllermína Obando, En el 1olar 
exl1ten mejoru y con1trucclone1 debidamente ln1-
crll11. El Inmueble se encuentra lnacrlto con el 
No, 31385, A1lento 3o. follo 26 del tomo 424, Sec
ción de Derecho• Reales, Libro de Propledadea del 
Reglatro Público de eatc Departamento. • 

Ejecutan: Albertina Alvarez C11tillo a Alfonso 
Sbchez Silva. B11e de 111 po1tur11: Siete Mil Coa· 
troclcnto1 Cuarenta Córdobas. 

Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto, a 
111 diez de la mañana del quince de Enero de mil 
novcclento1 1tsenta y cinco. - José Ernesto 8enda
ila, juez Primero Civil del Dl1trllo. - Nobel Vllla
vicenclo, Srlo. 

3 ! 

Sorteo de Cédulas Verificado en el 
Monte de Piedad 

N9 13 -8/U N9 17618-CJ 105 00 
Acta del Quinto Sorteo de 111 Cédul11 E1pcclalea 

de la aerlc •O. con valor de Un Mil Córdoba• cada 
una, numeradu del uno al cuatroclento1 veinti
cinco. 

Diciembre dieciocho de mil noveéienlos ae1enta 
y cuatro. 

En la ciudad de Managua, D. N., a 111 cuatro y 
cuarenta y cinco p. m., del día vlcrnu dieciocho de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
reunido• 101 1u1crlto1 en el local de la Caja Nacio
nal de Crédito Popular 101 aeftores Herlbcrto A. 
Martínez W. y Tullo 1!1trada Rocha, repre&cntantes 
por el Superintendente de Banco1 'J de Otru In•· 
tltuclone., el aeilor Cario• Matos O., por el Banco 
Nacional de Nlclragu1 1 el 1ci'lor Alfredo Centeno, 
por el Banco Central de Nicaragua, el Dr. Marce
llno L. Mora, Gerente General de la Institución, el 
Sr. Welfo Oarcla O., Contador de la ml1ma, todos 
reunido• con el exclu1ivo objeto de verlflc-r y pre
senciar el quinto Sorteo anual de la quinta acxta 
parte de Cuatrociento1 Veinticinco Mil Córdobu •• 
( <J 425.000.00) correspondientes a la emisión de 
cuatroclent11 veinticinco Cédulas esptclales de la 
serle c8• con valor de Un Mil Córdobu cada una, 
que fueron emllid11 de conformidad con el Decreto 
Legl1latlvo número trescientos 1ctenta y uno
( N9 37! )-de fecha y veinticuatro de Noviembre 
de mil noveciento1 cincuenta y ocho, publicado en 
•La Gaceta• Diario Oficial, número do1cicnto1 se
tenta y ocho del tres de Diciembre del ml1mo ano, 
numeradas del uno al cuatroclento1 veinticinco, 

Se procedió a verificar el Sorteo comenzando 
por con1tatar cada aúmc:ro, de lu bollt111 aleado 
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anotad11 en papel aparte por 101 1eftores repreaen
tantn del Superintendente de Banco• 1 de Otru 
ln1tlluclone1. Se Introdujeron las bollt11 ea la e.
lera ea ndmero de ciento cuarenta y uno, inlcliu
doee el Sorteo a 111 cuatro y cuarenta J cinco p. m. 

Intervinieron en el Sorteo d4ndole v11elt11 a la 
e.lera y 11caado 111 bollt11 premlad11, 101 1ellorn 
Humberto Vallejo• O. y Lul1 Oarcra C., 1mpleado1 
de la la1tltuclóa. 

l!a 1u orden, reeullaron favorecido• por la 1uerte 
111 1l¡ulenln Cédul11. 

No. Nombre Valor 

/nstlluto Naclooal d1 Stguridad Social 

2 
3 
9 

10 
17 
19 
25 
28 
34 
45 
50 
55 
56 • 
67 
70 
75 
79 
81 
90 
94 
97 
99 

206 
207 
209 
212 
221 
226 
237 
24l 
256 
265 
266 

' 1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.CO 
1.000.00 
1 000.00 
1.000 00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
J.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.00000 

3i CUul11 a Mil Córdobu cada una t·nooo.oo -
102 
141 
143 
J511 
180 
185 
188 
190 
193 

9 -
271 
271 
281 
285 
286 
295 
302 
309 
311 
324 • 
329 
337 
338 

Banco Nacional dt Nicaragua 

• 

Cédul11 a 1.000.00 cada uno 

Banco Central dt Nicaragua 

. '· . 
.. ·--~--.. . . . .fl ... . 

.. 
.. . .. ... . . 

1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
l.C00.00 
1.000.00 

f9.000.00 

1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
J.000.00 
.J.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.00000 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 

353 
354 
359 
361 
362 
368 -
375 
376 
387 -
395 
404 
406 
4\4 
415 
417 
422 
29 -

Banco Central d1 Nicaragua 

Cédul11 de e¡: 1.000.00 cada una 

1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.0C0.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000.00 

IS 1.000.00 
4 211.000.00 

Hacemo1 con1tar en uta Acta que, por el ln1ti
tuto Naclon1I de Seguridad Soclal, no hubo repre-
1eat1ate. 

Con lo que concluyó el acto a 111 1el1 p m. y flr 
man 101 ui1tentn dando fe de e.te Sorteo. 

Managua, D. N., dieciocho de Diciembre de mi 
aovecleatOt 1e1enta y cuatro.-Herlberto A. Martr 
nez W.-jullo E1trada Roch1.-Marcellno L. Mora 
-Welfo Oarcla O. 

El 1u1crlto Ocrente a:entT1l hace con1tar que e 
Acta de1crlta anteriormente corruponde a la de 
Sto. Sorteo de Cédnlu E1peclale1 verlllcada en e• 
ta ln1tlluclóa el dl1 18 de Diciembre de 1964 y eali 
comprendida en el libro de Actu, follo 76 11 70, 

Marctllno L. Mora 
Ocrente Oeneral 

Títulos Supletorios 
N9 164-B/U N9 07804-4 7.20 

Alfon10 Oarda H., 1ollclta extendéraele Ululo 1u 
pletorio de un lote de terreno propio, ubludo ba 
rrlo Ouadalupe uta ciudad, cercado de plftuel11 
con 1igulentn linderos y dlmen1lone1: norte, cu1 
reata y do1 var11, rlo chiquito¡ 1ur, cuarenta varu 
camino en medio, Colonia El Recreo¡ ute, clncuen 
ta y 1el1 var11 y media, camino ea medio, Tenerla 
Lo• Leonu¡ y poniente, cincuenta YUll, lote de e~ 
11r A. Bravo. 

lntere11do1 op6agan1e término legal. 
Dado juigado Dl1trUo Civil. León, enero die 

cllél1, mil noveclento1 1e1enta y cinco. - R. 01car 
Santos, Secretarlo. 

3 1 

N9 J60-B/U N9 37283-4 6.20 
jorge Rulz, 1ollclta Titulo Supletorio rústica uta 

jurl1dlccl6n, veinte manzanu, llmltad1: oriente, ca 
lle pública¡ poniente, Cario• Holmana; norte, Anto 
alo Lania, Doloru Navarro, Cumea de Torrn¡ 1ur 
Bernabé P11trano, Antonio Oómez, Adia Talavera, . 
Margarita E1plnoza1 Doloree Lanza, Bnullo Ulloa. 

Oponene legalmente. 
Secretarla juqado Civil Dl1trlto. Rlva11 once 

Enero mil novecleato1 1e1enta y cinco. - Mol1~1 S. 
Cole. 

3 1 

N9 161-B/U N9 37282-4 6.00 
Claudlna Rulz Bojorge, 1oliclta Titulo Supletorio 

rú1tlca ella jurl1dlcclón cinco manzan11, coatenlea 
do c11a, llmltad1: oriente, calle¡ poniente, Alberto 
Alvarez; norte, l11bel Lanza, Evarl1to Bu1to1, Cllle;· 
1ur, Oumerclado Romero, Macarlo MoralH. 

Oponene legalmente. 
Secretarla Juza:ado Clvll Dl1trito. Rlv11, once 

Enero mil aovecleato1 1e1enta 1 cinco. - Molah 
S. Cole, 

3 1 

1 
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N9 166-B/U N9 37277-CJ 7.00 
Carlo1 Jirón Chávez, mayor de edad, viudo, a¡rl

cultor y de ute domicilio aoliclta Titulo Supletorio 
flne1 rú1tlca veinte manzan11 cabida uta jurl1dlc
clón, en r11trojo1 llmltada: oriente, Apolonlo Abur· 
to y fEllx Ac1!Vedo; poniente, E1teban Acevedo y 
Valoy Jirón; norte, Adán Solla y 1nr1 Valoy jirón. 

Quien tenita derecho opóag11e tErmlno legal. 
Juzgado Local Civil, Santa Terua, ocho de Enero 

de mil noveclento1 suenta y clnco.-jullán Oaada
muz Pal1clo1, juez Local Civil. 

3 1 

N9 167-8/U N9 14190-ci 6.40 
l!nrlque y Salvador jfmEnn Potosme, 1ollclt1n 

titulo Supletorio rústica llamada El RetEn, en NI· 
qulnohomo lindante: oriente, confluencia de do1 
camlno1; poniente, el de Alfredo Zambrana; norte, 
Unea fErrea Atlllano López y otros; aur, linea La 
Pólvora de la 1uce1lón de Marco• Poto1me. Terre
no propio. 

Oponer1e tErmlno legal. 
Juzgado Civil del Dl1tr1to. Muaya quince l!nero 

mil noveclento1 1e1tnta y cinco. - Cario• Martfnez 
L., Srlo. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 14 

Por segunda y última vez se cita y empla· 
za al procesado ausente Santos Lumbf, de 
dieciocho anos de edad, soltero, agricultor 
del dornlcllio de la comarca de San Ramó~ 
de esta jurisdicción, para que dentro ·del tér· 
mino de quince d(as comparezca a este Des
pacho a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de atentado a la autoridad 
del juez de Mesta de dicha comarca senor 
Coronado Oaitán Acevedo, de calidades co
nocidas en autos, bajo los apercibimientos 
de someter la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de jurados y causarle las sentencias 
que se dicten en su contra, los mismos efec· 
tos como si estuviere presente.-Se recuerda 
a los funcionarios públicos la obligación en 
que están de capturar al delincuente; y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

N9 178-B/U N9 37280-IJ 7.80 D d 1 j d 
Cario• Alberto E1trella Bonlche 1 Jo1E Antonio a o en e uz¡a o para lo Criminal del 

Eatrella Bonlche, 1ollcttan titulo 1upfetorlo predio Distrfto.-Juigalpa, catorce de Enero de mil 
rústico, media manzana mía o meno1, paraje Sin- novecientos sesenta y cinco,-Mariano p~. 
chez Norte, jurl1dlcclón, San Rafael del Sur, llnd1: rez D. f ulg. Miranda M.-Srio 
oriente, E1teb1n Zúnl¡a¡ occidente, Herculano Ou-
tlErrez; norte, •El Rlachelo•; 11ur, c:iaar Campo1, Es conforme.- julgalpa, catorce de mil 
Alfonao Salvo, mediando camino real; contiene caaa novecientos sesenta y cinco.--Corre¡ldo-
pajlzi; horno cal mal utado. · catorce -.·vale.-fulaencio Miranda Martf· 

Oye.e opotlclón tErmlno le¡al. • 
Juz¡ado Local, San Rafael del Sur, nueve Enero nez, Secretario. 

1065. - l1m1el de J. Silva. - Marco• A. Carcache, , 
Srlo. · 

E1 conforme. San Rafael del Sur, dieciocho de 
l!nero de mil noveclento1 1e1ent1 y clnco.-Marco1 
A. Caruche B., Srlo. 

3 1 

N9 52 -B/U N9 023564- 1J 7.80 
Catallna Centeno de P~rez, Qullalf, pide Ululo 

aupletorlo ca1a 1 1olar ubicado• Valle Wlwltr, 
aquella jurhdlcclón, 1olar mide trece var11 de fren. 
te por treinta var11 de fondo, llmltado1: norte, cua 
y 1ol1r de En1mo Centeno; 1ur, cua y 1olar de 
Concepción CArden11; oriente, playa del rfo Coco 
J occidente, predio• 1eilore1 Francl1co Merlo y el 
de francl1co Buatamante, calle en medio. 

Valóralos: Un Mil Qulnlento1 C6rdob11. 
Opo1iclonu término legal. 
Dado Juz¡ado Dl1trtto. Ocotal, nueve .Diciem

bre mil noveclento1 1e1enta J cuatro.-T. H. Mal
donado.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 2 

Aviso de Fábrica Nacional de Licore11 
· Bell, S.A. 

N9 100-B/U N9 36121-t 7.00 
La F6brlca Nacional de Llcoru Bell, S. A., en 

virtud de lo ettlpulado en el Articulo 12 de 1u1 E1-
tatnto1, avl11 a 101 Acclonlat11 de la Compaftfa en 
particular y al público en general que 1e ha 1ollcl
tado la repo1iclón del 1lgulente Titulo Definitivo 
que 1e ha extraviado: 

Titulo Beneficiarlo 
23 Francl1co Betanco 

Man1¡ua, D.N., Enero, 14 1065. 

C1ntldad 
14 

F4brica Nacional di LiCOflS Blll, s. A. 
ROOl!RIO LALOUM, 
Oerente General 

3 J 

1 

Reg. ·17 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Ronaldo Jirón, de generales Ignoradas 
para que dentro del término de quince dra~ 
comparezca a este juzgado a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de Ho· 
mlcldlo en Antonio López Chávez, bajo a· 
perciblmlento de declararlo rebelde para ta. 
dos los efectos de Ley, elevar la causa a ple
nario y nombrársele defensor de oficios si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delln· 
cuente; y a los particulares de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Rlvas, diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-f.j. Tala· 
vera.-Moisés S. Cole.-Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Rivas, diez 
y nueve de Diciembre de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Molsés S. Cole.-Srlo. 

1 

· Reg. No. 18 • 
Por primera vez se cita y emplaza al pro· • ,,. 

cesado ausente, fellclano López Pena, de 
calidades Ignoradas en autos, para qui den· 
tro del término de quince dfas comparezca 
a este Despacho a defenderse en la causa 
que se le sigue como autor del delito de ho· 
mlcldio en la persona de f austlno Outl~rrez 
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Maliafto, quien fue mayor de edad, casa~o. 
agricultor y del domicilio de Las Sa!ln~s, JU· 
risdicción de Tola; bajo los apercib1m1entos 
ds declararlo rebelde para todos los efectos 
legales. elevar Ja causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 
Se recuerda a los funcionarios publicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado .de lo Criminal del 
Distrito. Rivas, quince de Enero de mil no· 
vecientos sesenta y cinco.-f. J. Talavera.
Luz M. Valle L.-Sria. 

Es conforme. Rivas, quince de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco. Corregido. 
-emplaza.-Vale.-Luz M. Valle L.-Sria. 

1 
' ' ; 

Declaratorias de Herederos 
No. 168-B/U No.-23372-<i 3.92 

Paulina Espinoza Olivas, Macuelizo, soli 
cita declaratoria herederos todos bienes, de· 
rechos y acciones que al morir dejó el pa· 
dre de ésta don Pauli110 Espinoza Hernán· 
dez. Senala como coherederos a sus herma· 

No. 173-B/U-No. 21319-<i 3.60 
Maria Teresa Pérez Osorio, solicita declá· 

resele heredera ab-intestato bienes, derechos, 
acciones difunto padre Pedro Osorio Oó· 
mez: unión hermanos; josefina, Marta Lucí· 
la, Beatriz, Rufina y Oabriel, de apellido Pé· 
rez Osorio. Bienes hereditarios: un predio 
rústico llamado Las Delicias, en el valle de 
lcalupe de esta jurisdicción. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del DJstrito. Somolo, 
dieciocho de Enero de mil novecientos se
senta y clnco.-Oilb. Caldera Ráudez.-E· 
frafn Espinoza P.-Srio. 

·Es conforme.-Efratn Espinoza P.-Srio. 
1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL Df!L OOBll!RNO DI! NICAR.'oOUA 

Se publica todo• 101 df11, excepto 101 festivo• 

.OFICINA V ARCHIVO 
Imprenta N1clo11al-Teléfono N9 37-71 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. nos¡ Gabriel, Rafael, Rafaela, Miguel, Marfa V 
1 1 0 

r d e 1 1 
s u 

1 
e r 1 P e 1 ó n 

Antonia, justina, Marfa Esther y la madre de 
éste dona Esther Olivas de Espinoza por , Para la Repúbllca1 
derecho de representación de sus hijos Ra· Por mes • , ••••• t 5.00 Por Semestre, t 25.00 
fael y Miguel que fallecieron. Bienes ubica· Por Trimestre. , • e 15.00 Por Aao ...... e 45.00 
dos en jurisdicción Macuelizo. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, ocho de 

Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
T. R. Maldonado.-Rey. Zúnlga.-Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga.-Srio. 
1 

No. 171-B/U-No. 21317-<i 4.00 
Zacarfas Bautista Carazo, solicita decláre· 

sele heredero ab-intestato de todos los bie· 
nes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su hermano Salvador Bautista Carazo. 
Bienes hereditarios: finca rústica, veinticua· 
tro hectáreas, jurisdicción Totogalpa, lindan
te; Oriente, cerros ocotalosos anten, hoy 
propiedad de Rey na Ido López y francisco 
Oadea; Occidente, camino real de l'otogal. 
pa a esta ciudad y sucesión francisco Ló· 
pez Alf aro; Norte, Reynaldo López; Sur, Mi 
guel Oarcfa. 

Quien créase .con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto, 
dieciocho Enero mil novecientos sesenta y 
cinco.-Oilb. Caldera Ráudez,-Efrafn Espi· 
noza P.-Srio. 

Es conforme.-Efrafn Espinoza P.-Srio. 
1 

Para el Exterior: 

Por Semeetre- USS 7.00 
Por Ailo. .. .. e 14.00 

Por la publlcaclón de cl11é1, tres córdobu, por ca· 
da pulgada cuadrada de uaa huta tres lnterclonee. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, carteles 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1el1 centavoe de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta p1labr11 1 do1 cen
tavo• de córdobas por cada una de 111 excedentea¡ 
siempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonea 1lguleate1 
se cobrari la mitad del valor de la primera. 

-Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla 1ol1mente, con su respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, laa 1lgulentes por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). Se estima lo que es una página 
y su valor de pago lo autoriza cLa Oacetu. 

Lo1 pago1 anterloru serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirlri en 
la ciudad de M1nag1.J•, en la Admlnl1tr1clón de Reo· 
t11 y en 111 demb partea de la República en IH 
Admlnlatraclones de Rent11 o Agencia• f11c1lea. 

Adquirida por el intere1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene loa avl101, edlcto1 o 
cartele1 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de el• Oa~et .. para IU debida publlcaclda 
1lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
fa otro1 c1101, el Interesado pre1eatari o remitirá a 
Dirección de cla Oaceta•, la publlcadón que de-
1ea bacer acompallada de la boleta reapectlvL 
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